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LOS PARTIDOS SIN PROGRAMA. 
Pocas palabras se encuentran en 

nuestro idioma, que pugnen por se­
pararse como las que forman el epígrafe 
de este artículo. La idea de tin par­
tido político sin un programa claro, de­
finido, tiono forzosamente que apare­
cer ante la ra/ón humana como un 
absurdo concebido y engendrado por 
un cerebro calenturiento, 

Y, á posar de ser así, esa aberracitSn 
existe en el inundo político, como en el 
mundo físico existen esas mezclas que 
conocemos con el nombre de ((combina­
ciones inestables." Como estas, esos 
partidos están, generalmente, formados 
por elementos que se repelen, y como 
ellas también, suelen seryir únicamente 
para hacer daño. Aquellas destruyen 
los cuerpos, los partidos en cuestifín 
destruyen las almas; ó lo que es igual, 
corrompen las conciencias. 

Si no nos constara ya que esas agru­
paciones an(5ma!as habían tomado carta 
de naturaleza en nuestra patria; si por 
hechos anteriores no hubiésemos tenido 
ocasión de conocerlas; si atendiendo 
solamente al dictado de nuestra razón 
no hubiésemos dado crédito á nuestros 
sentidos que nos demostraban la reali­
dad de su existencia, hoy saldríamos de 
de nuestro error con fijar un momento 
la atención en eso que ha dado en lla­
marse partido reformista. Si se le pre­
gunta que es lo que dentro de la política 
española significa, que es lo que defien­
de, cual es su programa político admi­
nistrativo, se encogerá de hombros y 
guardará silencio afectando un cómico 
desdén que está muy lejos de sentir. 
¡Bien es verdad que no puede hacer 
otra cosa! 

Los partidos de ese género y sus ór­
ganos en la prensa, lio tienen otro re­
curso A que poder apelar, les falta la 
razén, no tienen más aspiraciones que 
el medro personal, y así cuando se les 
propone poner á discusión razonada y 
sferia las parodias de programas que 
pretenden defender, y que las más de 
las veces ellos mismos deseonocen, re­
huyen toda contienda y callan; pero si. 
aoorrolados en sus últimas trincheras por 
una argumentación racional se ven en 
la imposibilidad de continuar encerra­
dos en su mutismo, entonces acuden al 
reprobado procedimiento de responder 
á las razones expuestas por el adversa­
rio con palabras depresivas y términos 
incorrectos que vienen una vez más á 
demostrar su carencia de criterio y la 
poca ó ninguna féque en la bondad de 
BUS doctrinas tienen. ^ 

Teniendo en cuenta estos procedi­
mientos, no es de extraiíar que por al­
gunos se pregunte: ¿Es que hemos lle­
gado á un grado tal de rebajamiento 
moral que á la ciencia, la razón y el 
derecho han de oponerse fatalmente la 
malicia, la soberbia y hasta el insulto? 
¿Es á esto á lo que el noble sacerdocio 
de la prensa ha quedado reducido? No, 
en verdad; que otra muy distinta es la 
elevada misión del periodismo, que se 
aparta del cieno de las torpes concupis­
cencias y bastardas pasiones que todo 
lo manchan y lo inficionan todo. No 
obedece á esas causas la conducta se-

guiila por aquellos que, sin llegar á 
comprender el paso que daban, han 
echado sobre sus hombros la penosísi­
ma tarea de remover la palanca de la 
opinión; su conducta obedece simple­
mente al equivocado concepto que tie­
nen de lo que debe ser la política. 

Creen que ésta ha de limitarse á ser 
un (irte de i-li'ir, y es imposible hacer­
les comprender que en ella la opinión 
particular, sintetizando un juicio sobre 
las diferentes fases que las necesidades 
sociales de consuno demandan, puede 
por medio de un profundo y detenido 
estudio, en armonía con las conviccio­
nes propias, producir un estado tal de 
certidumbre y arraigar de tal manera 
esas convicciones en el ánimo, que haga 
del hombre un héroe en defensa de los 
principios que sustenta. Ellos, que sin 
ideas precisas de la bondad de tal ó cual 
poder social, obstruyen el campo de la 
ciencia política, no se explican que la 
opinión científica, condensada. en los 
principios del derecho, la moral y la 
justicia, es la fuerza eterna é irresisti­
ble que mueve las sociedades y las diri­
ge por el camino del progreso y la per­
fección. 

En vano tratareis de llevar á su áni -
mo el convencimiento de que las opi­
niones, ¡jor el hecho de ser sagra­
das, merecen el respeto de todos, por­
que constituyen un derecho; que los 
partidos nutridos con propios principios 
y programa propio, son los que tam­
bién con propia autoridad modifican y 
transforman el modo de ser déla socio-
dad, hasta el punto de que todas las le­
yes serían inútiles para poner diques á 
las elevadas y nobles aspiraciones que 
inspiran en las conciencias rectas y hon­
radas, pues sus principios son tan in­
mutables como la misma conciencia que 
los inspira y sanciona. 

Si después de esto contemplamos la 
sorda lucha que sostienen unos con otros 
esos partidos de bandería, que no tienen 
más aspiración ni más ideal que satis­
facer sus torpes apetitos y explotar los 
puestos que el caciquismo les ofrece en 
el más repugnante de los hanq uetes, ha­
bría que convenir en que la pluma salta­
ría en mil pedazos si no nos alentara el 
convencimiento de que al fin los nobles 
ideales que sustentamos y los partidos 
serios que persiguen un ideal elevado y 
puro, han de imponerse á esa horda de 
vividores políticos, como la verdad se 
impone sobre el error, y la justicia sobre 
la arbitrariedad y el capricho. 

m DICTAMEN LlHI\OSO. 
H a c e y a mucho tiempo que yenlmos sos­

teniendo rucia campaña en contra de la 
torcida interpretación qne las Compaüías de 
ferrocarriles, y en especial el Co/asrj del Nor­
te, han tratado y tratan de dar á los arti'cu-
loa 951 y 952 del Código de Comercio v i ­
gente , y quo por medio de numerosos ar­
tículos publicados en diversos periódicos, y 
mny partieularinciite en L,4 REOIÓN, hemos 
combatido con todas nuestras fuerzas la 
prcscrijAión que con tanta frecuencia lian 
invocado é invocan esas soberbias empre­
sas, para ocultar bajo la capa de pretendida 
legalidad sus abusos y exacciones. 

Grande ha sido nnestra satisfacción al ver 
que , en los miiltiples pleitos, que por d e s ­
pecho y obcecación, mal entendidos, de la 

soberbia empre.sa, nos hemos visto oldiga-
dos á llevar á los tribunales de justicia, el 
dignísimo y celoso juez de primera instancia 
de San Sebastiao, ha coincidido en todos sus 
fallos con el criterio por nosotros expuesto 
desde las columnas de nuestro periódico. 

Pero si esto ha podido lialagarnos p r e s -
tiindonos al propio tiempo nuevos brios p a ­
ra no desmayar en e! cumplimiento de ese 
deber que voluntariamente nos impusimos, 
nunca hemos sentido ni tan justo orgullo ni 
tan legítima satisfacción, como la quo hoy 
embarga nuestro áidmo al ver que una de 
ias ]trimei'as eminencias del foro español, 
D, Trancisco 8ilvela, autor del vigente C ó ­
digo de Comercio, ha emitido und io támen 
acerca de la interpretación de los citados 
artículos, en el que en brillantísimos perio­
dos llenos de erudición y elocuencia espone 
un criterio que viene en dehn i t ivaá sancio­
nar el délos tribunales y el nuestro. 

Hé aquí el 

DICTM'IEN 
El letrado que suscribe ha examinado con 

todo detenimiento las cuestiones que le han 
sido ¡iropuestas respecto al soutido y alcance 
que tienen los preceptos legales contenidos en 
los artículos ;353 .v 951 del Código de Comercio 
vig-eutv e! art. Iffe del Reglamento para la eje­
cución de la Ley de Policía do ferrocarriles 
fecha tí de Septiembre de 1878, que puede for-
LBularSü como consulta en los siguientes tér­
minos: 

Las acciones para reclamar las cantidades 
que se híiyan cobrado de más por aplicación 
indebida do tarifas yu los transportes, ¿están 
comprendidas en la prescripción extraordina­
ria de seis meses establecida cu el art. 951 del 
Código de Comercio vigente? 

¿Se pueden eutendei-el art, 353 del Código 
Mercantil .y el art. iriS del Reglamento para la 
ejecución de la Ley dü Policía de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 18~8, en el sentido de 
que la devolución de la carta do porte ó el re­
cibo de los objetos transportados extinga la 
acción que pudiera nacer contra las Empresas 
de ferrocarriles por cobro indebido de portes á 
virtud de inexacta aplicación de Tarifas? 

I 
El art. 951 de! Código de Comercio vigente, 

establece la prescripción extraordinaria do seis 
meses para el cobro de portes, detes, gastos á 
ellos inherentes, contribución de averias co­
munes y cobro del pasaje, á contar desde e! 
dia en que el viajero llegó á su destino; no 
contiene el artículo generaliKación alguna en 
la que pueda fundarse la aplicación de su pre­
cepto á casos no designados de un modo taxa­
tivo en él, y el principio bien conocido de que 
las prescripciones, y singularmente las privi­
legiadas y extraordinarias han do interpretarse 
en sentido extricto y rcstrotivu, no tiene en 
verdad en eso articulo pretexto alguno para no 
ser aplicado; precisamente las acciones con­
cretas y perfectamente determinadas que el 
articulo va enumerando, corresponden todas 
al porteador, son de las quo so refleren á dere­
chos nacidos á su favor por virtud del servicio 
que él ha prestado, y ni eu e! primero ni en el 
segundo párrafo del artículo hay la menor 
alusión á los derechos y acciones quo puedan 
ejorcitarse contra el porteador, de las cuales 
se ocupa en la medida que üjaremns después 
eí art. 951, y buscando su sentido y alcance 
liso y llano que nada debió estar tan lejos del 
animo del legislador al escribirle como supo­
ner que habria de ser citado ó aplicado á accio­
nes contra el porteador, fueran cualesquiera 
su origen y motivo. 

Algún más fandameuto. ó para hablar con 
la debida exactitud, alguna más excusa, pu­
diera tener la aplicación del par. 2." de! articu­
lo 952. que establece la prescripción de un año 
para las acciunes sobre eiúrega del cargamento mi 
¡os írausporlcs terrestres ó w/rítimos, ó sobre 
indemniíacióu por sus retrasos y daños sufri­
dos eu los objetos transportados contando el 
plazo de la prescripción desde ol dia de la ea-
treg'a del cargamento en el lugar de su desti­
no; ha^- aquí siquiera alguna más analogía con 
la acción para reclauíar portes indebidos por 
error en la aplicación de la tarifa, puesto que 
trata ese articulo de las acciones del cargador 
contra el porteador, y regula y ¡imita los de­
rechos que puedo tener el quo recibe el servi­
cio por la negligencia ú culpa del que le pres­
ta, a! mismo tiempo que ampara al porteador 
contra la demora excesiva en que pudiera in­
cidir el comereiante para pedir lo que en jus t i ­
cia se le deba; pero si hacemos esta observación 
es solii con el fin de poner más en relieve lo 
imposible, en nuestro sentir, do aplicar el ar­
ticulo 951 al extremo objeto de la consuitii, 
pues razonando sobre el articulo 952 no pode-
mus menos de afirmar que no es aplicable 
tampoco á las reclamaciones por error en la 
apücaeiun de tarifas, pues ya queda iudicatlo 
que en estas proscripcifmes menos que en nin­
guna otra materia jurídica, cabo proceder por 
analogías; y ese principio constante de derecho 

y de interpretación ha sido consignado en 
el articulo 943 del propio Código a! esfci-
blecer que las acciones que eu virtud de él 
no tengan un plazo determinado para de­
ducirse en juicio, se regirán por las disposicio­
nes del derecho común; y entre las diversas ac­
ciones enumeradas como" de prescripción espe­
cial en el Código, no figuran, respecto del con­
trato de transporte, más que las designadas cla­
ra y distintamente en los artículos 951 y 952, 
qué ninguna se refiere al cobro ó restitución da 
lo pagado indebidamente á virtud de las apli­
caciones erróneas de las tarifasde ferrocarriles. 

Pero aún aleja más toda duda la sencilla con­
sideración de lo que es en sí misma la acción, 
en virtud de la cual so reclaman por el cargador 
los portes satisfechos por error; no nace osa ac­
ción de un contrato mercautil, ni una relación 
establecida volnntarinraente entre los contra­
tantes, sino del cuasi contrato del pago de lo 
que no se debe, por virtud del cual pagando 
uno por yerro una cosa que no debe, queda 
obligado el que la recibe á devolvérsela con sua 
productos, según ias leyes 98 y 30, titulo ü . 
partida 5.": ese precepto general necesitaba pa­
ra ser limitado por una prescripción extraordi­
naria, quec la ray terminantemente se le desig­
nara, pues e! derecho del que ejercita la acciim 
venida de ese cuasi contrato, no es especial pa­
ra el trasporte terrestre ni raaritiino, sino para 
toda clase de pagos ejecutados con error, ya 
medie mera culpa ó ya intervenga dolo, en cu­
yo caso á lat prescripciones generales de la ac­
ción personal de caráctertíivíl, habrían de uir-
se las peculiüres de la acción penal. 

En loa trasportes uerificados con arreglo á 
tarifas aprobadas por el Gobierno y aceptadas 
por las empresas concesionarias, constituye un 
derecho del cargador la exacta aplíca<;ion del 
pi-eciojusto del transporte, declarado de un 
modo más solemne á favor del comercio y de! 
tráfico por el artículo :í51 del Código nuevo con 
la obligación que sé Impone al porteador de 
aplicar el preeio de la tarifa más barata, si no 
se menciona oti'a en lii carta de porte: y aun 
conviene no olvidar que, tratándose de empre­
sas de obras pública.s, está en juego también en 
estas interpretaciones el interés general de que 
los transportes se hagan realmente en las con­
diciones y con los beiieflcios que del pliego de 
condiciones se desprendan, pues ellas sirvieron 
do base para la subasta, y ellas determinaron 
al Estado á otorgar el usufructo de cosas y ser­
vicios suyos por un periodo de tiempo conside­
rable. 

Entiende, por esas raz;oiies sucintamente ex­
puestas, el que suscribe, que las acciones para 
reclamar las cantidades que ios cargadores ha­
yan satisfecho iudebidaniñutc por errónea apli­
cación dé las tarifas de transportes en los ferro­
carriles ú otras Empresas sujetas á tarifas á 
plazos reglamentarios, no están comprendidas 
en la prescripción extraordinaria establecida en 
el art. 951 del Código do Comercio. 

II 

La segunda cuestión planteada no es ya de 
prescripción, sino de extinción de acciones y 
obligaciones nacidas del pago de lo indebido, 
por el solo hecho de canjear la carta de porte 
con el objeto porteado. 

El letrado que suscribe no entiende que el 
art. 353 del Código y 15S del Reglamento de la 
ley de Policía de ferrocarriles puedan aplicarse 
á la extinción de acciones que no nacen del 
contrato moroautil de transporte, sino de un 
cuasi contrato que tiene su origen en la culpa 
6 el dolo, y que lo mismo puede surgir en el 
ti-ansporte'qiie en otra estipulación cualquiera. 

Bueno ea advertir que la cancelación de las 
acciones y obligaciones por el canje de la carta 
de porte con la mercancía, no es precepto nue­
vo, ni lo es tampoco el art. 158 del Reglamento 
de policía, que dice lo mismo, y aun con más 
generalidad, puesto que declara extinguida por 
el recibo de ios cibintoa toda acción contra la Em­
presa coudiicloj'a; y esto no obstante, las Em­
presas de ferrocarriles han reconocido hasta 
ahora la obligación en que están de devolver 
los portes indebidamente cobrados por errónea 
aplicación de las tariÍEis, y éstos han constitui­
do uu fondo con el nombro de samas á disposi-
ciúii, sobre cuyo destino ulterior se ha discuti­
do, pero sin haberse sostenido hasta ahora que 
el derecho ároclamarlo por los perjudicados se 
extinguiera con el recibo de la mercancía. 

A este recibo se le han dado por el Código y 
el Reglamento citados los efectos de la solución 
ó paga, el alcance necesario para extinguir las 
obligaciones nacidas del contrato, pactadas eu 
él y solventadas por el recibo ó canje de la car­
ta por la mercancía; pero uo se estimaba hasta 
ahora por nadie que coa esas formalidades se 
extinguieran también las acciones quo nacie­
ran de hechos independientes del contrato, 
aunque ocurridos con ocasión de él; jamás se 
había pretendido dar á las palabras cxtincián de 
Pidas las accioues, el sentido absoluto que á pri-
niej'a vista pudiera parecer plausible, por lo 
comprensivo de la palabra iodos; pero que á na­
die que conozca la complexidad de los doroehos 
y e! valor propio de cada uno de los orígenes 
del deber y de la obligación, puede ocultársele 
que es absurdo. 

Por de pronto, no se podrá negar que las ac­
ciones nacidas del dolito no se extinguirán por 
el canje de la carta de porte, y ya esto solo de ­
mostraría que no se puedo sostener el sentido 
absoluto de la palabra todas. 

Ayuntamento de Madrid



Además de esto, el mismo art. 36^ del Cú-
úigtj lluevo, en armonía Cou el 205 dpl Códisro 
antiguo, admite las excepciones contra la carta, 
de porte nacidas de la falsedad ú del error i n ­
voluntario; y si ésta es excepción contra lii 
carta de porte, ¿cómo no lo ha de ser contra los 
efectos de su canje por lo que se refiera á los 
errores materiales cometidos en la aplicación 
de las tarifas, que no pueden ser otra cosa que 
errores involuntarios ó dolos? 

El sentido del Código, al admitir esa excep­
ción, es el de salvar el principio moral eterno 
de (¡ne el error ó el dolo no sean motivo deque 
uno se enriquezca con perjuicio de otro, al 
menos mientras el interés público, represen­
tado por las prescripciones y autorizado en 
más ó menos medida por ini lapso de tiempo 
que deje margren á la racional diligencia del 
interés particular para defcuderae y del de­
recho individual para ampararse á la ley, no 
venga á cerrar la puerta á las reclamaciones; y 
ese mismo sentido es preciso mantenerlo pur 
la acción, que se apoya en un error cometido 
en la carta de ptn-te, en una culpa del por­
teador que da origen al cuasi contrato de la de­
volución del pago de lo indebido. 

Se lia dado noticia al que suscribe de que al­
guna Empresa de ferrocarriles considera que 
la sentencia dictada por iil Tribunal Supremo 
eu31 de Diciembre de 1881, publicada en la 
QarMn de 25 de Abril de ItíSS, y decidiendo un 
recurso interpuesto por la Sociedad Duro y 
Compañía, resuelve la cuestión consultada en 
el sentido de que el art. 150 del Reglamento y 
el art. ;5i)"¡ del Código, cifran en el recibo de 
las raercaucííis la extinción de todas las ac­
ciones nacidas del contrato y de todas sus 
incidencias y cuasi contratos que con él so 
relacionen; y examinando el caso, como es pre­
ciso hacerlo parajuzgar de la analogía y pro­
clamar su eflcaeia como jurisprudencia, no en­
tiende el que suscribe que puede sostenerse 
tal cosa, por más que en la referida sentencia 
ae citen y mencionen esas disposiciones le ­
gales; pero sin que en tal pleito se hubiera 
planteado la cuestión concreta de error en la 
aplicación de la tarifa, sosteniéndose por la 
Empresa demandada, y habiéndose estimado 
probado por la Sala sentenciadora que no había 
existido error, sino bonificaciones convenidas 
y consentidas para evitai- la aplicación r igu­
rosa de la tarifa por gestión en interés par­
ticular de Duro y Compafiía; y sobre esta ma­
taría que es del contrato, en la que se trata del 
efecto de estipulaciones, claro es que se ex­
tienden los efectos del canje de la carta de 
porte y del recibo de los artículos 2üT del Üó-
digo antiguo y 150 del ñeglamento; pero eso 
nada prejuzga de la aplicación de tales pre­
ceptos á extinguir acciones nacidas de un cuasi 
contrato independiente, como es el simple pago 
de lo indebido, fimdado en error v en culpa; v 
tanto es así, y tan distante se hallaba la Em'-
presa demandada de aplicar el Código v el Re-
glameutü en tal sentido, que al oponer entre 
otras razones la excepción de prescripción, dice 
que procedía la de veinte años, porque la ac­
ción que se ejercitaba era personal, y la recla­
mación era de los anos 59 y 61. 

Entiende el que suscrike'que no se interpreta 
ni aplica debidamente la jurisprudencia de ese 
fallo al darle tal sentido pues nada hay más oca­
sionado á error ni tan expuesto á levantar falsos 
testimonios contraía sabiduriay disereeióu del 
Tribunal Supremo, como citar las palabras ais­
ladas de un considerando, sin relacionarlas con 
lo que era el pleito y el recurso que se le so­
metió; pero si llegara á prevalecer otra doc­
trina, si el Código y el Reglamento se inter­
pretaran contra lo que hasta ahora habían 
entendido en más de treinta años de práctica 
Empresas y comerciantes, porteadores y car­
gadores y el simple recibo de la mercancía 
extinguiera toda acción para reclamar cuutra 
errores y dolos en la aplicación de las tarifas, 
puesto que el sentido absoluto que se le quiere 
dar al artículo es de que tndú lo extingue, en­
tonces seriado la mayor urgencia la reforma 
do una ley que á tal interpretación se presta­
ra, porque la iniquidad do sus consecuencias 
sublevarla la conciencia púbhea. La ley de 
Partida, deseosa de amparar contra el pago de 
lo indebido á los que juzgaba más expuestos á 
esos gravosos accidentes, estableció á favor del 
menor, déla mujer, del labrador simple y del 
soldado el privilegio de que, siendo eilus de­
mandantes, correspjudiara al demandado la 
prueba de que estaba bien pagada la deuda ¡ley 
29, tít . 14, Partida ñ.^l; ¡ceán opuesta á ese es­
píritu de equidad no resultaría la anulación de 
todo recurso para reclamar (errores cometidos 
en la aplicación de tarifas, que exigen para ser 
comprendidas délos más versados en ciencias 
y letras, prolijo estudio y no escasa práctica é 
iniciaciones en sus artificiosos mecanismos! 
iqué incentivo y qué favor no se ofrecería al 
dolo con la seguridad de que el simple recibo 
dé la mercancía cuando se espera con impa­
ciencia, con apremio, para satisfacer pedidos ó 
Consumos de oportunidad, basta á extinguir 
instantáneamente todo medio de u.\igir res­
ponsabilidades ni reintegros! 

Donoso seria en verdad que habiéndose man­
tenido desde los romanos hasta nuestros días la 
acción para recobrar el pago de lo indebido, 
como nacido del cuasi contrato, y con la pres­
cripción propia y común alas aeciones perso­
nales y habiendo estado sujetos á esa ley todos 
los porteadores del mundo culto, no ya se créa­
se á su favor una prcseripeiún extraordinaria, 
sino que se decretara la evtiucion instantánea, 
precisamente cuando se generaliza vin medio 
de transporte como el de los ferrocarriles, en el 
que todo favorece al porteador para hacer fácil 
el error en el pago, la rapidez y aciunulación 
de las consiguacioues y de las entregas, lo 
complicado de la legislación de los precios 
combinados y las bonificaciones de las tarifas 
especiales. 

No entendemos, sin embargo, que sean ne ­
cesarias reformas, ni siquiera aclaraciones de 
carácter legislativo ó reglante ntario; basta, en 
sentir del que suscribe, aplicar rectamente, y 
con deseo de acierto, la ley vigente, estudián­
dola en su verdadsro sentido y armonizándola 
con los principios de Derecho, en medio de los 
cuales vive y ha de desenvolverse y explicarse; 
y en ese concepto entiende que el'art. 353 del 
Código Mercantil y el 15S del Reglamento para 
la ejecución de la í,ey de Policía de los ferro-
Carriles de 1S78 no se refieren ni alcanzan á la . 

acción que asiste al cargaiior para reclamar la 
devolución dpl pago de lo indebido por errores 
en la aplicación de tarifas, como nacida de un 
cuasi contrato independiente del contrato de 
transporte; que no hay declaración de ju r i s ­
prudencia que contradiga tal doctrina, y que, 
si lo que no cree posible, llegara á haberla se 
impondría como forzosa una inmediata refor­
ma de un estado legal, que pugnaría abierta­
mente can fundamentales principios de dere-
recho, de justicia, de moriily de conveniencia 
pública. 

Madrid 5 de Enero de 1889. 

F R Í N C I S C O SlLVÜLi. 

El diario reformista no puede concebir 
que siendo fetlerales, hayamos enaltecido 
las buenas dotes de gobierno que todo cl 
mundo reconoce en el Sr. Barriobero, go ­
bernador de Ouipúzcoa, 

Comprendemos lo que al colega le ocurre; 
metido entre reformistas ignora q u e pue­
dan existir hombres que , cou entera i n d e ­
pendencia de criterio y con el valor de de­
cir siempre la verdad, saben, sin abdicar lo 
más mínimo en sus creencias, hacer justicia 
á sus mismos adversarios, por irreconcilia­
bles que sean, y ser los primeros en elogiar 
y dar á conocer sus buenas cualidades. 

De todos modos es extraño que el colega 
se haya sorprendido ahora y no antea por 
este nuestro modo de proceder, puesto que 
ya hace tiempo habíamos salido á la defensa 
de los diputados provinciales, (no siendo 
ninguno correligionario nuestro) motejados 
y censurados ^o r^Mí s/, por cierto perió­
dico local que El G-tüjnizcoano coi]OCG mejor 
que nosotros; y también, sin que El Gni-
pusüoano protestara, habíamos reconocido 
en e! Sr. Eoinero Robledo una actividad y 
una habilidad para los asuntos politices, 
dignas de aplauso. Y es que el colega está 
ya al nivel del banquete de! 30 de Diciem­
bre y no sabe lo que se dice ni por donde 
anda . 

* * 
Solo de esta manera se comprende que 

pusiera el siguiente eomcntario al suelto en 
que dábamos cuenta del nombramiento del 
gobernador actual. 

«De seguro que ai lee Pí y Margall LA REGIÓN 
Y.iSCA, no la conoce. 

Porque el inspirador del anterior suelto tiene 
tanto de federal como nosotros de obispos. 

Está trazado por la misma mano que el ar­
tículo do La Voz de Giiipázcoa. 

Al menos sus palabras son las mismas. 
Y si van dirigidas á nosotros, las de ritinfiS 

trabajos de Ciertos asj>irautes á eaciqífes, se las 
devolvemos ¿ L A REGIÓU con todo nuestro des­
precio. 

Por lo pronto debemos hacer constar que 
La Voz nada á escrito referente al gober­
nador ni á los trabajos que se hicieron para 
que no volviese á San Sebastian. 

Después hemos de advertir al colega que 
no aludíamos á nadie y que al darse por 
ofendido, éliía sido, y no nosotros, quien 
ha dado á entender que dichos trabajos se 
habían llevado á cabo por los reformistas. 

E n cuanto a lo de las inspiraciones, tanto 
los redactores de El Guipuzcoano como to­
do el mundo, saben que L A EK«tóx no las 
necesita de nadie y que cuanto escribe 
obedece únicamente á sus propias conviccio­
nes y á su criterio propio. Y como los que 
escriben en L A RK(ÍU').\ VASCA han probado 
en más de una ocasión su federalismo, re­
sulta que los redactores de El Gmpuzcoano 
son obispos hasta la médula de los huesos. 

Con lo cual quedan perfectamente ex­
plicadas las benevolencias de líomoro Ro­
bledo para con los carlistas. 

A l cortés final con que redondea el últi­
mo párrafo ¿qué hemos de contestar? 
Nada; que no tiene nada de extraño que 
sean tan pródigos de desprecio. Tanto ha 
recibido e! partido (?) reformista en todas 
partes, que justo es que quiera deshacerse 
de él. Puede no obstante, serle necesario 
para otra ocasión y por ¡o tanto se lo devol­
vemos con mucho guato. 

¿Qué otra cosa le iba á quedar sino? 

RESPtESTAS Y PllEGllíTAS. 

Fieles á nuestro sistema de rendir culto 
á la verdad, no hemos de falsearla aun cuan­
do au mantenimiento EOS obligue á hacer el 
elogio de nuestros propios adversarios. Po r 
este motivo, deber nuestro es declarar hoy 
en alta voa que , ya que no otra cosa, hay 
que reconocer en el órgano de loa reformis­
tas una oportunidad que muchos para sí 
quisieran. Véase la prueba. 

E n nuestro anterior número publicamos 
un artículo en el que poníamos de manifies­
to laa mil contradicciones que existen entre 
lo expuesto, en su disemso de ¿iÜ do D i ­
ciembre, por D . Francisco Eomero Roble­
do, y lo que todos ¡oa días viene repitiendo 
á manera de fonógrafo nuestro colega El 
Guipuzcoano. Expuestas y demostradas esas 

contradicciones, preguntábamos al citado co­
lega cual de las opiniones vertidas era la 
que había que acoger como cierta, si la de 
su jefe ó la suya. 

E i artículo en que esto decíamos y en 
que hicimos estas preguntas, fué reproduci­
do por nuestro colega L,v Voz, el cual s i ­
guiendo la co.stumbro establecida, hizo cons­
tar su procedencia en una cabeeita con que 
le precedió. 

AI siguiente dia leíamos en El Gmimz-
mano estas palabras: 

•íDecía un amigo nuestro, gran adalid parla­
mentario, que cuando un enemigo atacaba con 
argumentos irrebatibles y no había modo de 
defenderse, era buena táctica presciudir de es­
tos, y buscar el punto vulnerable del contrario 
para irse contra él, aunque nada tuviera qtie 
ver esta acometida con el objeto de la primera.» 

Y pocas líneas más abajo la siguiente 
contestación á nuestras reiteradas pregun­
tas. 

« L A REGIÓX TASCA, que no es nada, que no 
representa uada, y que no la lee nadie fuera de 
las familias de sus redactores, y algunos inco­
loros que la inspiran, se ha unido á La Voz de 
Gti'rpíi:co(i; para corni/atirnos. 

El sábado, nscribi'j ó le i'scriMeron, que todo 
pudiera ser un artículo intitulado ¿Ignorancia 
fi ;n'í'/?rf/íí?enelquenoshablade una porción de 
cosas que no las entiende. 

T su aliada La Vo: lo reproduce en su núme­
ro de ayer, encabezándolo con estas palabras; 

«De nuestro querido colega local. L A EtüGiÚN 
VASCA, que con t:'uta energía viene combatien­
do el partido reformista, tomamos el siguiente 
artículo.» 

De manera que LA RE&IÓN VASCA viene com­
batiendo el retormismo. 

¿Y qué defiende? 
Porque si no nos equivocamos, se apellida rt'-

líe^ñ/, y lógicamente pensando debe protestar 
contra las siguientes frasiís de la carta mani­
fiesto del Comité provincial de ttiiion. 

« aquí no se conocían más que dos gran­
des agrupaciones: monárqiiicoa liberales y re­
publicanos siu adjetivo. ¡Quiera Dios que ÍÍJÍÍÍ 
imevo, y 7násparticaMr detenniHaciónde las fucr~ 
¡as liberales, sean monárquicas, sean republi­
canas, no lleve envuelto, con la solidaridad de 
los lazos que se han do establecer eKÍi'íPííríí 
agrtipadoms y ¡os partidos políticos españoles, y 
con los compromisos que esa solidaridad crea, 
íiñ peligro ie. división para las fuerzas liberales 
vascongadas.'» 

Porque el tiro va derecho. 
¿Pero qué ha de protestar, si está incluido en 

la familia? 
Apliqúese LA REGIÓN el título de su artículo, 

que nosotros se lo aplicamos gustosos. ¿Es ig ­
norancia ó perfidia?» 

¿So es cierto que resulta de gran opor­
tunidad el primer párrafo que copiamos? 
Lo único malo es que El Guipureoano, si 
bien ha tratado de buscar nuestro punto 
flaco, no ha podido dar con él. Es la v e n ­
taja que tenemos los que nos dedicamos á 
defender ideas claras, nobles y definidas. 

Pero dejemos esto á un lado y pasemos 
á contestar al buen colega, aun cuando no 
sea más que para ver si sigue nuestro ejem­
plo y á su vez contesta á nuestras pre­
guntas. 

L A KEGIÓÍÍ es un periúdico que defiende 
un ideal conocido, honrado y digno; repro-
nenia al gran partido federal en estas pro­
vincias, y por lo tanto á loa federales do 
ellas; la leen algunos más de los que el 
colega piensa, pero aun cuando no fueran 
más sus lectores que los que él dice, siem­
pre estarían en mayor número que los de 
El Guipuzcoano. 

A nosotros nadie nos ha escrito nunca 
nuestros artículos, pues ya mucho antes de 
que los redactores de El Guipuzcoano su­
pieran que existía una cosa que se l lama 
prensa, nos los hacíamos nosotros solos sin 
ayuda ni intervervencíón de nadie. Quédese 
eso para ciertos monárquicos que dan como 
suyos los artículos de ciertoá republicanos. 

Kos pregunta qué defendemos. Pues si 
el colega sabe leer y quiere mirar algún 
número de L A KEGIÓN verá en él explica­
das las doctrinas federales, desmenuzado 
y estudiado punto por punto nuestro pro­
grama y presentado de manera que no dé 
lugar á la duda. Defendemos además los 
intereses del comercio; y á buen seguro 
que si el colega se encontrara en nuestro 
lugar, ya le hubiera faltado tiempo para 
darse pisto y bombo publicando las muchas 
felicitaciones quede ! Comercio de estas pro­
vincias, y de fuera do ellas hemos recibido. 

Dice que lógicamente pensando debemas 
comenzar por protestar contra las palabras 
del comité provincial que reproduce. No 
vemos la lógica de la protesta ¿Porqué ni 
para qué? Nosotros creemos que esa opinión 
del comitées equivocada, pero no por eso 
hemos de querer imponerle la muestra ni 
menos protestar por que piense de uno ú 
otro modo. 

Queremos que se respeten nuestras creen­
cias y liUjlcamente pensando, debemos co­
menzar por respetar las agenas. Con esto 
suponemos bastará e! colega para conven­
cerse de que no estamos incluidos en nin­
guna/(/WííYí'a, como uo sea la familia fe­
deral. 

Y ya que hemos dado camplida reapues­
ta á sus preguntas, y estamos dispuestos á 

dársela á todas cuantas tenga áb ien haccrn 
nos ¿querrá él á su vez decirnos si está con­
forme con aquello que dijo su jefe de que 
no estaría en su manos ni un segundo la 
bandera de un partido que se levantara pa­
ra combatir á nada ni á nadie? ¿Está dis­
puesto el colega y el partido reformista gui­
puzcoano á no combatir á los carlistas? T 
si está dispuesto á combatirlos ¿cómo acep­
ta por jefe al Sr. Romero Robledo q ue cen­
suró duramente esa política? 

Sentémonos en tanto que llega la contes­
tación. 

LA LEY DE ALCOHOLES 
El Círculo de la Unión Mercantil y los gre­

mios madrileños pueden unir ,un triunfo más 
á los muchos alcanzados en defcusa de los in­
tereses del comercio y de la industria de toda 
Espaiía. 

La actitud de prudencia y de energía del Co­
mité nacional de los gremios de alcoholes, y el 
apoyo que siempre encontró en la Junta direc­
tiva del Círculo, constantemente dispuesta á 
amparar sus gestiones, han dado el resultado 
apetecido. 

La reforma de la ley de alcoholes será pronto 
un hecho. 

Y el triuufo consiste en que cualquiera que 
esa reforma sea, ei propósito perseguido por el 
Comité nacional y por el Círculo de :1a Unión 
Mercantil, la desaparición de las patentes se 
habrá conseguido. 

La proposiciía del Sr. FernáníLes Soria 
Esta proposición convenida con el sindicato 

nacional de los gremios de alcoholes está r e ­
dactada en los siguientes términos: 

«Artículo 1." Los alcoholes y líquidos espi­
rituosos que se importen del extranjero y iñ,-
tramar, así como los que se elaboren en la Pe­
nínsula é islas adyacentes, se gravan con un 
impuesto único y especialde l),95de pesetíipor 
grado centesimal de alcohol puro en cada hec­
tolitro. 

Be reducirá el impuesto á 0,50 de peseta por 
grado y hectolitro cuando los alcoholes sean 
voluntaria ó forzosamente inutilizados para el 
consumo personal por los medio.s que determi­
narán los reglameutos. 

Tanto las bebidas espirituosas de toda espe­
cie, cómelos medicamentos y loa artículos de 
perfumeríay droguería que se importan em­
botellados ó produzca y expenda en igual 
forma la industria uacional, pagarán como el 
alcohol absoluto y sólo por la fuerza alcohólica 
que contengan cuando se introduzcan ó ven­
dan en barricas, pipería ó cualquier vasija de 
fácil examen. 

Sólo se considerará como vino el producto 
fermentado de la uva, sin adiciones que le dea-
naturalicen ó varíen la proporción de sus cora-
poneatea naturales. 

Los vinos ipie se importen con más de 15 
grados de fuersa alcohólica, adeudarán el im­
puesto correspondiente á la cantidad de alco­
hol absoluto que exceda de dicha graduación. 

Art. 2," Queda suprimido el impuesto que 
sobre loa alcoholes, aguardientes y licores se 
exige parala Hacienday para los municipios, 
con arreglo á la tarifa do consumos unida á la 
ley de Iti de .Tunio de 1885. 

.Art. '-i." Los alcoholes y líquidos espirituo­
sos proeedentes del extranjero y Ultramar, 
adeudarán ei impuesto en las aduanas donde 
sean presentados para su importación, exigién­
doles para su admisión el certiueado de origen 
y el duplicado del íií-fíWíaeS, conforme á los tra­
tados. 

Loa fabricantes de la Penínsida é islas adya­
centes satisfarán el importe que correspondaal 
alcohol que produzcan al tiempo de la saudade 
fábrica 

El alcohol producido é importado no pagará 
el impuesto masque una sola vez cualquiera 
(pie sea su uso y destino. 

La destilación de vinoso residuos de la uva 
para aplicar el alcohol producido en reforzar la 
fuerza alcohólica de la propia cosecha, será 
considerada como operación de bodega, v el 
alcohol asi producido y aplicadono estará su­
jeto á otra tributación que la que al vino co­
rresponde. 

Se suprimen los artículos 4." y 5.° 
Art. 6." El mini.stro de Hacienda dictará las 

instrucciones convenientes para plautear esta 
ley y raodiflear el reglamento, de acuerdo con 
los preceptos de la misma y oídas las asocia­
ciones ó gremios legalmente constituidos, con 
la representación especial de los intereses que 
á esta ley afecta 

La primera disposición transitoria de la ley 
subsiste y se suprimen las restantes.» 

El Comité nacianal de los gramios da absholea. 
Los soDores que después de lar^^as y medita­

das discusiones han contribuido afijar las ba­
ses en que descansa la importante proposición 
de ley del Sr. FernaudeK Soria son, además de 
éste, los que á continuación se expresan. 

D. Mariano tíonzalez Dueñas, presidente ac­
cidental del Círculo de la Union Mercantil é 
Industrial, autorizado al efecto por la Junta 
goueral; diputado y de la banca. 

D. José .Selma, presideute de la Comisión ges­
tora de los gremios do Madrid afectos por la ley, 
autorizado por los mismos en Junta general de 
16 de Julio. 

D. Vicente López Santiso, en ropreaentaeiún 
de los gremios de ultramarinos y autorizado 
por los mismos. 

D. Antonio Mencía, en representación do los 
comerciantes de aguardientes, alcoholesy lico­
res por mayor y menor. 

D. Julián Uruburu, cu representación de los 
cafés, fondas y restaurants. 

D. Pedro Niem.hro, en representación de loa 
comerciantes de vino al por mayor y menor, 

Todos los señores citados constituyen, como 
es sabido, el Comité nacional que recibió su 
mandato en la Asamblea general que en esta 
corte celebraron los delegados de provincias, 
re prese otantes de los fabricantes y exporta­
dores, gremios, etc., el dia 22 de Noviembre 
de 1888. 

Ayuntamento de Madrid
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Los alcoholes Talenciasoa. 
La re 1111 ion alcoholera (!plpl)r¡id;i cu la socie­

dad lícouómica de Amigos del País, de Valen­
cia, li;i tenido miiclia imiMirtaneia. 

Presidia el señor conde de Almódovary ásiis 
lados se sentaban el ¡iresidente de la Uipiita-
eióii y el alcalde. En el estrado ocLipaban lugar 
prefereute los diputados á Cortes D. Amallo J ¡ -
nieuo, D. Julián López Chavarri y D. José Tran­
zo, y el senador Sr. Cepeda. Estaban represen­
tados ios señores conde de Soto Ameno y Gu-
íiérrez Mas. qne no pudieron asistir. 

Leyéronse telegramas de adhesión al sentido 
del metitig de los Sres. Martes, Settier, Pache­
co, Danvila, Laiglesia y Gil Roger. 

Él pensamiento unánime de los allí congre­
gados, representantes de hi producción, del co­
mercio y diputados, fué que la ley 63 funestí­
sima. 

Se aprobaron las conclusiones siguientes, no 
como criterio cerrado, sino como dato y funda­
mento para desarrollar la proposición de ley 
que defenderán los diputados valencianos. 

«1." !íl impuesto sobre los alcoholes debe ser 
un irapucsíü sobre el alcohol que se COÍÍ SÍÍWÍI en 
España, no sobre el que so exporte d reexporte 
al extranjero. ,. , , . 

2." Para desarrollar el anterior concepto se -
rá absolutamente libre la fabricación dealcoho-
ies y aguardientes en España, exigiéndose los 
derechos de consumo sobre los que aecoas/'.man 
en España á su entrada en las poblaciones, co­
mo las demás especies sujetas al impuesto. 

3." En cuanto á los alcoholes extranjeros, 
pairarán los derechos ne consumo á su entrada 
por las aduanas; pero los que hayan de reex­
portarse con los vinos encabezados, y no ba;-an 
de consumirse en el país, quedarán libres del 
impuesto, bien adicionándose el alcohol al vi­
no, á presencia del fisco, al "tiempo do su em­
barque, ó aflanzándose el importedel impuesto 
hasta que tenga lugar la reexportación, en cu­
yo caso se cancelaría la ñanza, ó por cualquier 
otro medio que el legislador juzgue convenien­
te para garantir los intereses de la Hacienda. 

Y 4 " I.a fabricación de vinos artificiales de­
bería ser perseguida por los mismos medios qne 
emplea el Gobierno francés, exigiendo á los vi­
nos un mínimum de extracto seco y la propor­
ción correspondiente de éste con el alcohol, y 
considerándosela infracción de estas reglas co­
mo un delito de defraudación de sustancias ali­
menticias.» 

Otra prspoEicios. 
El diputado ministerial Sr. Vicenti. se dispo­

ne á prcsent¡ir en el Congreso una proposición 
de ley pidiendo que queden en suspenso los 
efectos de la de alcoholes, y proponiendo que 
para estudiar y redactar un proyecto de refor­
ma se nombre una comisión de senadores, d i ­
putados, delegados de las Academias de Cien­
cias y de Medicina y directores de aduanas é 
impuestos. . 

El mismo diput;ido 'publicará uno de estos 
dias un libro en que examínala mencionada 
ley do alcoholes V señala la reforma qne á su 
entender debe introducirse en su articulado, en 
armonía con las conclusiones votadas por el 
Congreso de vinicultores. 

Una conferencia. 
El miércoles á última hora dejó sobre la Mesa 

del Congreso el Sr. Fernández, Soria su propo­
sición de ley modificando el articulado de lade 
alcoholes. , 

Dicho diputado tuvo por la mañana una lar­
ga conferencia con el señor ministro de Ha­
cienda, quien aceptando, en principio, los tér­
minos generales de la proposición, manifestó 
á su autor que en aquella importante cuestión 
su deber era no crear dificultades a las aspira­
ciones de las clases industriales que se conside­
ran lastimadas por la ley, siempre que tengan 
fundamento sólido y no resulten perjudicados 
los intereses del Tesoro; pero que cree que la 
iniciativa de la reforma y su aceptación corres­
ponden exclusivamente al Parlamento, y, por 
consiguiente, aceptará lo que éste resuelva, sin 
procurar inclinarle en pro ni en contra de so­
lución alguna, l.o único que hará el ministro 
de Hacienda será defender el impuesto, por la 
importancia que este ingreso tiene para el 
Erario público. 

EL peoíECTo OE'LEY OELTIMBRE, 
(CoatiuoatSón.i 

CAPÍTULO II 
Pe los Uhros de comercio. 

Art. 47. Estará sujeto á este impuesto, pro-

Folletín de LA REGIOS VASCA. ^'' 

Las Lucilas de nuestros dias 
POR 

DIÁLOGO SEGUNDO 

La revelación y la raaón, 

te enlazadas con la vida de los pueblos. 
Yea V. las leyes civiles, principalmente las 
que rigen la propiedad y la familia: viven 
siglos y siglos del mismo modo que las r e l i ­
giones. Toda innovación algo capital que en 
ellas pretenda hacerse encuentra en las s o ­
ciedades dura y tenaz resistencia, y no es 
raro que aún derogadas las sienta T . latir 
en las costumbres. Lo mismo acontece con 
la tradición y la poesía, la poesía popular, 
se entiende, Viene la razón y desvanece los 
fantasmas qne las dos han creado; la tradi­
ción y la poesía continúan, no obstante, 
animando el hogar j resonando como un 
eco por las montañas . 

¡Ay amigo! No lo dude V , , la revela-

porcionalmente á las ganancias, en la primera 
de sus hojas, el libro Diario de los Haucos. so­
ciedades, empresas industriales, compafíias de 
seguros, y el de les comerciantes nacionales ó 
extranjeros, ya se hallen ó no inscritos en la 
matricula decontribuciciónindu.strial. 

Para calcular la cuantía del timbre en cada 
año, se graduará en proporción con la ganan­
cia líquida que resulte del balance del año au-
terior, que se hará, si no so hubiera aun reali­
zado, cun este objeto. 

La proporción será de uaa peseta por cada 
1.000 de ganancia liquida. 

Art. 48. El libro Diario podrá utilizarse por 
los c omerciantes para varios aóos; pero en 
principio de cada año económico habrá de fijar­
se el timbre á que se refieren los dos artículos 
anteriores, en la hoja en que den comienzo los 
asientos de cada año. 

Art. 49. Para acreditar^1 cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos precedentes, los 
Bancos, sociedades, compañias, empresas, co­
merciantes é industriales comprendidos en los 
mismos tienen obligación de presentarse den­
tro del mes de Julio de cada año álos funciona­
rios de las .Administraciones de contribuciones 
y rentas, si se tratara de capitales de provincia; 
de las Administraciones subalternas respeto á 
las cabezas de partido, y de los Ayuntamientos 
en los demás pueblos, para qne se inutilicen 
los sellos y se anoten la cantidad declarada y 
el valor de timbres pagado. 

Estos sellos los fijarán los mismos interesa­
dos en la primera lioja del libro, y serán inut i ­
lizados con la fecha y firma del funcionario. 

Los funcionarios de estas oficinas pasarán al 
domicilia de los conierciautes y empresas para 
proceder a l a inutilización de los timbres y 
asientos correspondientes, salvo en ios casos 
en que los interesados quieran llevar sus libros 
á las expresadas oficinas. 

Art. 50. Se llevará en estas un registro por 
orden alfabético de los comerciantes, industria­
les, sociedades, etc., que hayan presentado los 
libros con los timbres correspondientes para 
quesean inutilizados, consignando en dicho 
registro la fecha de preseutacióu, y autorizán­
dose la anotación con ía firma del finicióuario 
encargado de llevarlo y la del interesado ó su 
representante. 

En el mencionado registro constará además 
la cuota que paguen cada uno de ios comer­
ciantes en concepto de contribución industrial, 
y la ganancia liifuida que como resultado del 
balance hoyan aquéllos declarado. 

Al terminar el plazo señalado, ó el día úl­
timo de Julio, á las doce de la noche, se exten­
derá una diligencia de cierre en el mismo re­
gistro, en la cual se haga constar el número 
total de los inscritoa. 

Todos los qne en dicho plazo no se hayan 
presentado con los timbres correspondieutos 
para la inutilización y anotación respectivas, ó 
qne al hacerlo hayan declarado maliciosameu-
te menor cantidad de la que resulte del halan-
ce del año anterior, serán considerados defrau­
dadores. 

Las Delegaciones do Hacienda y las Admi­
nistraciones subalternas en su caso, sin más 
trámite que tener á la vista el registro, proce­
derán á exigir el reintegro á los que no se ha­
yan presentado, y la multa que se establece en 
los artículos 197 y 198. 

Contra la declaración do responsabilidad be -
cha por dichos centros no será admitida otra 
prueba que la exhibición de los libros y el cor­
respondiente balance, ni otros recursos qne el 
de alzada ante el ministro y el contencioso, 
salva en los casos en que, por resultar respon­
sabilidad penal, hayan de intervenir los tr ibu­
nales. 

Art. 51. A ñn de evitar interpretaciones 
abusivas, en el referido registro se anotarán 
las explcaciones que los comerciantes den res­
pecto á la dificultad de determinar la ganancia 
líquida del año anterior, fijando la probable, 
sin perjuicio del reintegro, y tambieu los ca­
sos en que por causas iosuperablss ó jurídicas 
no puedan presentarse los libros, acerca do los 
cuales será obligación de los comerciantes pa­
sar aviso dentro del plazo señalado, so pena de 
incurrir en la responsabilidad mencionada. En 
este caso, una vez que desaparezcan las causas, 
se presentarán los libros conforme á lo prefija­
do anteriormente. 

Art. 52. El ministro ó sus delegados inme­
diatos podrán comisionar, entre los oficiales de 
Hacienda, á los que consideren precisos, para 
que examinen los balancea, al solo efecto de 
levantar acta firmada por dicho empleado y el 
comerciante, industrial, gerente en la sociedad. 

cíón, suponiendo quo la haya, no es supe­
rior en nada á la razón del hombre. Y, 
¿porque ocultarlo?—infiero yo de aquí que 
no la hay ni la hubo nunca, V . tiene por 
tales sólo la del Antiguo y la del Nuevo 
Testamento; en cambio los musulmanes 
creen en la de Mahoma y no en la de Oristo. 
Y ó , m á a lógico que V . , las niego de un 
golpe todas, y sostengo que solo por su p r o ­
pia razón puede llegar á la verdad el 
hombre . 

HODHISO 

¡Sólo por su razón! 
LEOXCIO 

Solo por ejercicio de las facultades de su 
espíritu. Tomoaqi t i la palabra razón, no en 
c! sentido rigorosamente filoaúíieo, sino 
como la totalidad d é l a s fuerzas propias de 
nuestro ser que sirven para el conocimiento. 

KODKirTO 

¡La razón! Cuando la engañan á cada 
paso los sentidos y la extravían las pasio­
nes; cuando, aun librándose de extrañas in­
fluencias, incurre cien veces on error y se 
vé sin cesar condenada á corregirse á sí 
propia; cuando, por io que nos enseñan 
sus mismos anales, ha persistido en algu­
nas de sus ilusiones siglos y siglos; cuando, 
según Y. puede experimentar por sí, está 
en constante vacilación y en perpetua duda. 

etcétera, acerca de la suma total y cantidad lí­
quida resultante en el año ¡mteriur. 

íísta acta se remitirá al delegado ó adminis­
trador, el cual, en vista de las diferencias que 
advierta al comprobarla con el registro, in­
coará ó uo el respectiuü expediente. 

L'na copia del registro y de estas actas se 
trasladará al administrador de contribuciones 
para los efectos de la de subsidio industrial y 
mercantil. 

Los comisionados á que se refiere el párrafo 
primero no podrán recihir gratificación alguna, 
ni gozarán de otros beneficios sobre su sueldo 
que la comisión que so lea señale; pero estos 
servicios cuando redunden en beneficio do la 
Hacienda, se considerarán como méritos ex­
traordinarios en su carrera. 

Art. 1>3. Los adminiafradores subalternos de 
rentas y los alcaldes remitirán i las Delega­
ciones de Hacienda antes de 1." de Octubre de 
cada año, relación de los comerciantes é in­
dustriales que no bayan presentado á requisar 
el libro Diario, á los efectos prevenidos en el 
artículo anterior. 

Art. 54. Las autoridades que con arreglo al 
Código de comercio deben rubricar y sellar 
los libros, ae abstendrán de hacerlo si no se 
hallan rcquisitados en la forma que prescriben 
los arts. 46. 47 y 48, y darán parte al ministro 
de Hacienda de la omisióu. 

(Se coiitiiiii.ará.) 

Noticias. 
Nuestro querido colega de Madrid El Monitor 

¿fZCü/wPí'CíV^ que tan rudísima campaña viene 
sosteniendo desde hace dos años, en contra de 
los abusos de las Compañías de los ferrocarri­
les, acaba de publicar un Siiplemenío extraordi­
nario á su número 103, en el que su director, 
Sr. Díaz Forcada, da cuenta de un hjcho g ra ­
vísimo que deben conocer las clases mercanti­
les de nuestro país. 

A instancias de nuestro querido compañero 
habíiin declarado los Tribunales que las Empre­
sas, al negarse á devolver, después de iiaber 
transcurrido seis meses desde la retirada de la 
mercancía, las cantidades cobradas de más por 
error ó mala fe de sus ecnpleados, interpretan 
de un modo absurdo el art. 951 del Código de 
Comercio vigente. 

Y á raiz de esta declaración, cuando el señor 
Díaz Forcada daba pur terminado un asunto 
por cuya solución satisfactoria venia trabajan­
do desde hace mucho tiempo, ocurre el caso 
original que se detalla en el siguiente párrafo 
de dicho Suplemento: 

«La Empresa del Norte dice hoy que prescin­
de del art. 951 del Código de Comercio, y que 
con arreglo al párrafo 2." del 353 del mismo Có­
digo, en relación con el art. 158 del Reglamen­
to para la ejecución de la ley de Policía de fe­
rrocarriles, de 8 de Septiembre de 1878, y en 
eonsonaucia con el 150 del Reglamento de 8 de 
Julio de 1859 y el art. 207 del Código de 1820, 
no Iiay derecho á reclamar los portes mal paga­
dos, si los consignatarios, al tiempo de retirar 
las mercancías, no hubiesen hecho reclamaciún 
ó reserva en el acto mismo de verificaran re­
cogida, cuya doctrina ha encontrado confirma­
ción en sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, fecha 31 de Diciembre de 1887.» 

ElSr. Uiaz Forcada, en vista de la nueva y 
escandalosísima actitud de la Empresadel Norte, 
la llevó otra á los vez Tribunales, y solicitó de! 
distinguido jurisconsulto D. Francisco Silvela, 
que por cierto es autor del Código de Comer­
cio, el dictamen que en otro lugar de este nú ­
mero publicamos. La Compañía, como es de su­
poner, ha sido derrotada en toda la linea. Tanto 
en la sentencia del Juzgado, como en el lumi­
noso informe del Sr. Silvela, se declara que na­
die puede e-iriquecerse á costa de otro, y quo 
no existe en manera alguna la pretendida pres­
cripción. 

Felicitamos á El Monilor del Cormercio y á su 
valiente director por este nuevo triunfo que ba 
alcanzado sobre la Compañía del Norte, y so -
ponemos que á ésta lio le quedarán ganas de 
seguir interpretando falsamente las disposicio­
nes de la ley. 

Nadie reconoce mérito eu que una Agua de 
Colonia de precio elevado sea do clase superior; 
lo verdaderamente notable, lo que denota es-
tudioé ingenio, consiste eu armonizar la supe­
rioridad de un producto con la baratura de sus 
precioü. Esto precisamente COECUITC en la in-

¿Qué v á V . á fundar sobre piedra tan mo­
vediza que todo viento tuerce? Pretendien­
do conocer la naturaleza, formula doetoral-
mente las leyes del mundo; y fenómenos, 
que antes no observó, vienen á desmentír­
selas. Descubrimientos no pocas veces ca­
suales bastan á derribar los sistemas que 
mejor concibió y parecían más sólidos. No 
hablemos de sus lucubraeioaes filosoticas. 
Forja con frecuencia teorías que por de 
pronto seducen: ae encarga ella misma de 
deshacerlas. No piensa en un hombre lo que 
en otro hombre, ni en un pueblo lo que en 
otro pueblo: vive en eterna contradicción 
consigo misma. ¡Pobre ciencia la que en 
ella V. levante! E n el estudio de los hechos 
no saldrá V. nunca do la hipótesis; en el 
terreno do la abstracción no saldrá V. nun­
ca de quimeras . De todas partos verá V. 
brotar la vida y no comprenderá V, racio­
nalmente l o q u e la vida es. Querrá V . afir­
mar racionalmente aun lo más tangible, 
ia materia, y so io deshará la materia en­
tre las manos, ¿Por qué creerá V . que rae 
eché en brazos de la revelación sino porque 
me convencí de lo insuficiente que para 
descubrir la verdad os larazóu del hombre? 

LEO_NX'H). 

Siento, D . Eodrigo, quo me obligue V . 
á pronunciar vordaderoa discursos. Ño me 

niejorablo Tñplc Agm ife Coloid'i dr Oritr. la 
más delicada de todas las conocidas v la más 
económica de cuantas ae usan. Se vende en 
frascos de lujo y de 3, 6 v 12 reales. Exíjase la 
marca de fábrica. Provincias, en toda farmacia 
y perfumería. 

De Bayona nos suplican insertemos el si­
guiente aviso: 

«El Comité de Panamá informa que mañana 
domingo 20, á las dos de la tarde, se celebrará 
una importante reunión en el gran salón de la 
Casa Consistorial, de aquella villa, á cuyo efec­
to invita á todos los interesados acudim á ia 
misma á fin de conocer las disposiciones que 
se toman si esque quieren defender sus inte 
reses boy comprometidos, y estar representa­
dos en la gran reunión general que se efectua­
rá en París el día 26 del presente.» 

La snsericion abierta en Yitoria para elevar 
un monuraentoá Moraza, asciende ya 13.456,30 
pesetas. 

Hice El Aunnsiador Vitoriano: 
«Según noticias recibidas de Alcalá, veinti -

tantos soldados del regimiento de Covadonga, 
casi todos guipuzcoanos, creyendo qne se re­
tardaba el momento deque les entregaran las 
licencias para volver á sus casas, se reunieron 
en una de las salas del cuartel, y prorrumpie­
ron en algunas quejas, que fueron traducidas 
por un principio de insurrección, por lo cual 
se les arrestó en el calabozo, y formada :;ausa, 
se les ha condenado á siete meses de presidio. 

La sentencia ha ido á la aprobación superior,-
y es de esperar que se mitigue el rigor de la 
pena de los pobres mozos, que t-al vez por no 
comprender, tantocomoera de desear la lengua 
castellana, habrán dicho lo que no nuerian.» 

Celebraríamos que así sucediese. 

Anoche salieron para París al Instituto Pas-
teur, acompañados por el doctor Chicote, jefe 
del Laboratorio municipal, los niños mordidos 
por un perro hidrófobo el día 15 del corriente 
en el barrio de San Martin. 

Jíañana domingo, a l a s tres de la tarde, se 
jugará un partido entro Luis Salsameudi y 
Antonio Egües, contra José María Ugaldc y 
Melchor üurruceaga, asacar los primeros de 
cinco cuadros y los últimos de seis. 

Hoy no publicamos la carta que scmanalnien-
te nos remite nuestro corresponsal de Madrid 
por no haberla aún recibido a la hora en que el 
número entraba en máquina. 

Eogamosá nuestros lectores nos perdonen es­
ta involuntaria falta, en que procuraremos uo 
incurrir en lo sucesivo y cuyas causas desco­
nocemos, aunque suponemos no serán m u y 
agenas ai nunca bien ponderado Sr. Mausi. 

Parece ser que en la reunión celebrada en 
Madrid por ¡os diputados y senadores guipuz-
coanos se acordó fundar en esta ciudad un pe ­
riódico que defienda los intereses del partido 
fusionista. 

El medico especialista, D, Estanislao de Fu-
ruiidarena, discípulo del distinguido Doctor 
FAüVEL, de I'aris, hainatalado definitivamen 
te en TOLOSA ÍGuipúzcoa), su GABINETE 
LARINGOSC..PIGO, para el tratamiento de las 
enfermedades de la garganta, laringe y nariz. 

)rer*tes. 
Cotizaciones de monedas. 

Premios que pagan los Sres. I ' 'eniandy Gas­
tón Delvaille, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, 48. 
Su camliD de plata i lilletes del Banco de España 

¡SALVO V A R I A C I O N E S ) 
Por alfonsínos 2 "'lo premio. 
Por isabeliuas 5 "(o id. 
Por oro antiguo de peso. . . 2 1(2 % id. 
Por soberanos ingleses. . . . 21i2''|(, id. 
Por i s a b e l i n o s de loa años 

1850-51 3 "lo id-
Duros isabehnos 4^60 ptae. 

Id. Carolus y Fernandos. . 4p tas . 

3¡tfft»ci» )> pm^U en SBaM^ua. 
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permiten otra conducta los muchos argu­
mentos que V . amontona y presenta en 
breves y rápidas frasea. 

Los cargos de V . no tendrían réplica silá 
revelación explicase lo que la razón no ex­
plica, si hubiese dicho siempre y en todas 
partes lo mismo, si sus afirmaciones se im­
pusiesen por sí solas al entendimiento y la 
conciencia de los que pensamos, si no "par­
ticipase, en una palabra, de loa inconvenien­
tes á que están expuestas las obras del hom­
bre. Pero acaba V , de ver lo contrario sin 
que se le haya ocurrido grandes razones 
que oponer á las mías, 

Nuestra razón es verdaderamente falible, 
vacilante, contradictoria, incompleta en su 
saber, l imitada, finita. Pero ¿tiene V. otro 
medio de investigación? P a r a seguir el tra­
bajoso y difícil camino de la vida, ol hom­
bro como la humanidad buscan en ella su 
guía y norte por no disponer de otra luz 
que loa alumbre. 

Engaña larazón los sentidos, y solamente 
la razón advierte el engaño. La extravían las 
pasiones, y solamente la razón se da cuenta 
del extravío. Incur re en errores, y solamen­
te la razón ios rectifica, Pasa á veces siglos 
sin reconocerlos; pero es al fin la razón la 
que loa reconoce y los enmienda. Por su 
tendencia á generalizar se precipita y formu-

Ayuntamento de Madrid
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GRATIS 
m a n d a r á 

ó giiiejí lo desss 
prníi|)ei.tos de toda 
elaso de relojes de 
bolsillo, despertado­
res, eueiis, e tc . , e tc . , 
desde 4 ¡>s. 50 c. en 
adelante. 

' • ^ -

genri Í§4§4 
Comisionista importadoT. IRUN. España, [hmm ímmi.] 

PADECIMIENTOS»" BOCA 
Se editan infalililemeiite y no se vuelve á Bufrir de Dolores de mueUs usando á diario 

el Licor del Polo de Orive. Es un hecho confirmado con estadía ticas de 20 años en millo­
nes de consimiidorea. Priífeiible es el evitar los sufrimientos á tenerlos que curar; por 
eso las personas cuidadosas (le la sahid de la boca usan todos los días el Licor del Polo de 
Orive y exigen para no ser engañados, la marca de fábrica. Se vende á 6 reales en todas 
las farmacias y perfumerías. En nuestra casa de Bilbao lo aplicamos gratis al que no pue­
da pagar, y respondemos de curar en el acto. 

Electricidad industrial. 

J. Comet-
Teléfonos para baíiitaeiones, 

fábricas y escritorios.—Teléfo­
nos sistema Ador para grandes 
distancias. 

Todos los aparatos, Í^Í como 
los trabajos de colocacon, son 
garantizados. So facilitarán so­
bre pedido presupuestos é ins­
trucciones. 

Dirigirse á D. Manuel de Urcola, Maestra de abras, San Sebastian. 

AGENCIA 
de reciamacioiies á ios Ferro-cariileg. 

TOBBAJ.BA y OOlvrPA^ÍA 
î = I a ür M -mi 

^Avenida de la (Estación, 32, entresuelo. 
. C : ^ S J — - a 

Esta Agencia queda desde hoy abierta al público y muy particularmente del Co­
mercio. 

Se revisan los talones de expedición y recepción, y se hacen todo género de r e ­
clamaciones por letrasos de las aenandas, cambio de expedidoites, detasas, iverias, nbos y lasttacio-
nes, errares de peso y cuantos asuntos están relacionados con las Compañías de Ferrocarriles. 

A d v s r t e n c í a s . — T o d o s los señores suscritores á L A REC7I0N VASCA, ten-
driiii dere<'ho á dirigir las consultas que sobrs los nasos expresados les ocu-
1TÍU1, á la A£''011CÍ3i y se les contestará en la Seceián especial, que á este 
objeto se abrirá, en el periódico. Este servicio le presta la Empresa ^ á t i s . 

Todos cuantos asuntos se sometan á nuestroostudio en todo género de retda-
maoiones, se evacuarán mediante un 50 por 100 de las sumas que se recla­
men, siendo de cuenta de esta Empresa todos los gastos, aun los judiciales , 
en aquellos en que sea menester acudir á los Tr ibunales . 

Recomendamos muy eficazmente a! Comercio que siempre que ret ire 
mercancías del Ferro-carr i l , exija la carta de porte orij^inal, 6 sea la decla­
ración del remitente que se acompaíía a l a s mismas, haciendo que en ella se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda­
mos hacer las reclamaciones ó que haya lugar . 

La correspondencia sobre asuntos de PeiTo-carriles á la Dirección de este 
periódico, Le¡/azpi, 4, 2.'\ ó á lo s Sres. Torralha y C " , I run . 

SASI 

BORDADORA en blanco. Calle de Vergara, 
11, 4." 

LA REGIÓN VASCA 
Revista sennanal político-administrativa 

••'¡r^ri^.--

Director-fimdador: D. Fernando Tomalba. 

Precios de suscripción. 
Pesetas. 

En España, un trimestre 1'50 

Reato de Europa, un año. . . . . . 10 

América, un año 1.5 

Precias de inserción. 
Pesetas. 

nSTALACMES 
111! 

Animcíosen cuarta plana O'IO 
Id. cu tercera plana 0'20 
Id. en primera plana 1 

Noticias y comunicados á precios convencionales. 

PAGO A N T I C I P A D O . 

Se publica todos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

l ie de LEGAZPI, núm. 4, piso 2J 

Campanillas eléctricas 
y Teléfonos. 

(A, ^endé, electricista. 
Dirigirse á I). Justin Claverie, Comiaio-

nista.—Irán. 

J. HERMOSILLA 
CüBKEUOK O F I C I A L OE COMERCIO 

Y AGENTE GENEEAL DE NEGOCIOS 

Logroño. 
Apartado de Correos, núm. 13. 
A(.lmit(; cuantos asuntos y re preso o tac ion es 

se le confieran, de carácter honroso, en cual­
quiera clase de neg'ocios para esta plaza suy 
provincia. 

A LOS MÉDICOS Y ENFERMOS 
Tul)üS de l-'aiich6r para limpiar el estómago; 

aspirador del Dr. Dieiilafoy; id. de Potoin; tcr-
inúraetros cliiiicos; speculums de metal y de 
Cristal; geringas de Pravaz y de otras clases. 

Medias de goma, suspensorios, bragueros, 
fajas para señoras y caballeros, pulverizadores 
do dií'eren-tts clases, etc.. etc. 

ESTABLlíCIMIENTÜ DE A. ATESTARAN 
SAN .TERÓ̂ 'TMo, 3, SAN SEHASTIAN 

la antes do tiempo Jas levos de la iiacuraleza; 
si ignorados fenómenos se las contradicen, 
la razón es quien á la larga lo observa y 
corrige por ellos las mal formuladas leyes. 
Suele ir, ea verdad, do hipótesis en hipóte­
sis; mas por esa escarpada via hace milagros 
y descubre lo que, a! parecer, debía estar 
eternamente fuera de su alcance. Duda, y 
quizá sea un mal que dudo; pero esa iluda 
es el acicate que constantemente la excita á 
volver sobre sus asertos y borrar de las pá­
ginas áe la ciencia sus errores. Sus teorías 
por fin no arraigan, sus más sólidos sistemas 
desaparecen á sus propios embates, su saber 
03 incompleto; mas ¿acaso por !a sucesiva 
destrucción de sus obras y su empeño en 
llenar el vació de sn ciencia no se acerca 
cada vez más á la verdad absoluta? Sería 
mejor que fuesen otras sus condiciones: 
porque no lo sean, no debemos ni podemos 
rechazar sn auxilio ni su testimonio. ¿Va-
inos á rebelarnos contra nuestra misma na­
turaleza? 

Me figuro yo algunas veces los muchos 
engaños que por los sentidos debía padecer 
el hombre de los primeros siglos. Los re­
motos cerros le parecerían más bajos que 
el árbol ácuya sombra los contemplase. Mi­
raría como otro ser su propia imagen refle­
jada en el mar, en las fuentes ó en los arro­

yos. Creería verdaderamente azules las aguas 
del Océano. Se haría la ilusión de que las 
olas avanzan como las líneas de un ejército 
hasta estrellarse en las rocas de la playa. 
Ignoraría que vé el sol antes de haber éste 
entrado en el horizonte y después de haber 
desaparecido. Loa sentidos todos le dirían 
que la tierra está inmóvil y giran á su alre­
dedor los cielos con todos sus astros. Ni lle­
garía á sospechar qne las estrellas despidie­
sen la misnía luz de día qno de noche. Los 
meteoros principalmente le inducirían á erro­
res infinitos. • 

¿Han venido en todo esto á sacarle del 
engaño algún Dios, algún ángel ó algún pro­
feta? No; ha debido salir dol engaño por su 
propio esfuerzo. No debió sufrnramente cos-
tarle gran trabajo rectificar k altura de los 
lejanos montea, ni comprender que fuera su 
imagen y no más que su iniíígcn la repro­
ducción que de si mismo veía en las mansas 
corrientes ó en los tranquilos lagos. Lo al­
canzaría con poca atención que pusiera en 
observarlos dos fenómenos. Lo bastaría lle­
gar al pié de las montañas para enmendar 
su primer yerro; comparar las demás imáge­
nes que viera en el agua con los objetos de la 
orilla á qne correspondieran para corregir el 
segundo. Pero ¿qué adelantaba con eso? Aun 
generalizando la observación | aabía tan solo 

que los cuerpos diamiiiu/an aparentemente 
de volumen ea proporción á la distancia á 
que los mirase, y que el agua limpia reprodu­
cía la imagen de cuanto sobre ella caía ú 
ocupaba sus márgenes. 

Ilecuerde V. ahora lo que no hizo la ra­
zón aguijoneada por sus mismos errores. 
Buscó y encontró con el tiempo el motivo 
por qué disminuía aparentemente con la 
distancia el tamaño de ¡os objetos; procuró 
explicarse, y con el tiempo so explicó en 
qué consistía que ei agua diese la imagen 
de los cuerpos que la dominaran. No sa­
tisfecha aún, inquirió y descubrió más tar­
de las leyes á que 'obedecen, esí ía dismi­
nución aparente de los objetos por la dis­
tancia, como la formación de las imágenes 
en todas las superíiciea tersas y brillantes. 
Ya en posesión de estas ¡eyes ¡qué de pro­
cedimientos y aparatos no inventó para me­
dir las mayores distancias, y qué de apli­
caciones no hizo de los espejos! En el ta­
maño aparente de los cuerpos tiene hoy la 
base para calcular la distancia á que están 
de nosotros el sol y los planetas; en el es­
pejo cóncavo el medio de hacer reflejar los 
astros en las lentes de esos telescopios que 
aumentan hasta dos mil veces el tamaño de 
los objetos. Todo objeto aparentemente 
visto bajo el ángulo de un grado, se en­

cuentra á la distancia de cincuenta y siete 
veces su diámetro: tal es hoy la base de los 
Cálculos astronómicos. 

Al hombre de los primeros siglos hubo 
de serle, sin duda mueho más difícil salir 
de los errores en que estaba respeto á la 
tierra. Tardó siglos en sospechar que le en­
gañasen los sentidos y la tierra fuese re­
donda. Dejando aparte á los caldeos y loa 
egipcios, acá en Europa no hubo quien lo 
afirmara hasta lüs tiempos de Aristóteles. 
Es, sin embargo, de notar que, desde en­
tonces, no dejo de creer la filosofía pagana 
en la esfericidad de la tierra. Esférica nos 
la presentó Marco Tulio en aquel hermoso 
sueño de Escipióu que forma parto de su 
libro sobre la líepública. La supuso ya ha­
bitada en los dos hemisferios, y hablo esplí-
citaracnte de los antípodas. 

¿Por dónde se llegaría á esta afirmación 
verdaderamente atrevida y contraria, lo 
mismo al testimonio de los reveladores qua 
al de los sentidos? No tampoco por medios 
sobrenaturales de ningún género, sino tam­
bién por la atenta observación y enlace de 
distintos fenómenos. La navegación facilitó 
probablemente el primer indicio; los demás 
la astronomía. De la manera como en un 
vasto horizonte van distinguiéndofje los más­
tiles antes que el casco de loa buques, las 
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